
 
Organización del Fútbol del Interior 

Consejo Ejecutivo 
         Montevideo, junio 6 de 2022 

CIRCULAR n° 2587 
 

Ref.; RESOLUCIÓN CONGRESO EXTRAORDINARIO 

 

Señor Presidente: 

 

                                   Cumplo en informar a Usted que el Congreso Extraordinario, reunido en 

Montevideo el 4 de junio de 2022, aprobó la siguiente moción: 

 

“VISTO: La situación planteada en torno al Sector Canelones Interior 

CONDIDERANDO:  

1. Que de acuerdo con el dictamen emitido por el Ministerio de Educación y Cultura de fecha 31 

de marzo del corriente año, OFI carece de competencia para intervenir y reorganizar un Sec-

tor afiliado. 

2. Que con fecha 3 de junio de 2022 mediante nota suscrita por las autoridades del Sector Ca-

nelones Interior se anuncia acto eleccionario para el día 15 de octubre del corriente año. 

 

ATENTO a lo expuesto este Congreso resuelve: 

 

Estese a la efectiva realización del acto eleccionario de autoridades del Sector Canelones Interior 

con fecha 15 de octubre de 2022.” 

 

 

                                  Saluda a Ud. muy atentamente, 

 

 

 

                                
 

 
 

 


